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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MARTOS (JAÉN)

2018/2777 Requerimiento subsanación de documentación convocatoria de subvenciones
del Área de Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Martos
(Jaén) a Asociaciones y Organizaciones inscritas en el Registro Municipal de
dicho Ayuntamiento para el año 2018. 

Anuncio

Por acuerdo de Junta de Gobierno de fecha 26 de abril de 2018, se aprobó la “Convocatoria
para la concesión de subvenciones a Asociaciones y organizaciones inscritas en el Registro
Municipal de Asociaciones vecinales y organizaciones ciudadanas de Martos para el año
2018” publicándose el extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia número 89
de 10 de mayo de 2018.
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el pasado 11 de junio del año en curso y
examinadas las solicitudes presentadas, se requiere a los interesados que más adelante se
indican que, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de su
publicación, subsanen las faltas o acompañen los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hicieran, se les tendrá por desistidos de su petición, previa resolución
que habrá de dictarse en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015 de 1 de
octubre del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas
 
De conformidad con lo preceptuado en el Base 8 de la referida convocatoria de
Subvenciones se dispone la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, insertándose en la página Web municipal y en el tablón de edictos de la
Corporación la relación de solicitudes susceptibles de ser subsanadas para poder optar a la
subvención instada.
 

SOLICITANTE CIF DENOMINACIÓN
ACTIVIDAD

OBJETO A
SUBSANAR

ASOCIACIÓN
CULTURAL
CASINO
PRIMITIVO

G-23019375
IV Jornada puertas
abiertas
IV Feria abuelos niños
+ IV Jornadas puertas

Error importe total
proyecto Anexo I
incumplen Base 3
(cuantías máximas)
(El importe máximo
la modalidad C es de
500 euros)
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ASOCIACIÓN
CULTURAL
MEDALLA
MILAGROSA

G-23763840
Convocatoria y
divulgación fiestas
Costumbrista
Milagrosa

Anexo I no
corresponde a la
convocatoria
Anexo 3 no
corresponde a la
convocatoria
Anexo 4 no
corresponde a la
convocatoria
Anexo 6 no
corresponde a la
convocatoria
Anexo II punto 4.2
incompleto

AMPA “LA
GALERÍA G-23030513 Biblioteca de Aula II

No acompaña
documentación
obligatoria.- Punto 4
Anexo I)

AMPA “CEIP SAN
FERNANDO G-23358922 a.- Fiesta Fin de curso

b.-.- Acto graduación

Incumple Base 3
(Cuantías máximas)
No aporta mínimo
10% total proyecto
 
No aporta Anexo I
No aporta mínimo
10% total proyecto
(El importe máximo
la modalidad B es de
650 euros)

ASOCIACIÓN
MUSICAL
MAESTRO SOLER

G-23032857
a.-Intercambio cultural
b.- concierto conjunto
gratuito, XXVII
Encuentro Bandas

Deberá justificar no
duplicidad proyecto
Error en la Memoria
de actividades
Error en punto 4.2
Anexo II
Duplicidad gastos
4.2 Anexo II

 

Martos, a 18 de Junio de 2018.- El Alcalde-Presidente, VÍCTOR M. TORRES CABALLERO.
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